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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo 

procedente. Vélez, 2 de abril de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria  

LIQUIDATORIO SUCESIÓN INTESTADA 

RAD. 68861.31.84.001.2022.00015.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, dieciocho (18) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

El apoderado judicial de Mery Navarro Piratova y Jasmín 

Johana Castillo Navarro solicita aplazar la audiencia de 

inventarios y avalúos programada para el 30 de noviembre a 

las 9:00 a.m., en razón a que se encuentra incapacitado y 

anexa copia de la incapacidad.  

 

Por lo anterior, el Despacho, señala las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) del dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) para continuar con la AUDIENCIA DE INVENTARIOS y 

AVALUOS -pruebas objeciones- de bienes y deudas de la 

herencia que se pretende liquidar.  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

Proyectó: JBE 
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